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· celebre á las seis y media; así para dar principio á las,distribu
ciones del día con este acto excelente de Religión, como para 
que el estudio continúe sin interrupción después del desayuno 
que se sirve á las ocho. · 

Enero 18.""""'.Consulta el Director la ventaja de solicitar car-
bón de piedra para las máquinas de vapor, 

Enero 27.-Pasa al Director la solicitud del catedrático in
.terino de Primer Curso D. Manuel Castro, en la que pide se le 
conceda en propiedad la clase con las dos terceras partes del 
sueldo , por ahora. , 

Mar:o 4.-El Director envía al Tribunal la distribución de 

los alumnos en las clases. 
Mar:o 5.-Contesta el Tribunal aprobando; 
Abril 26.-El Oidor D. José Isidro Yañez, á cuyo dictamen 

pasó la Memoria del Sr. Eguía,,presenta. su opinión de qúe se 
dé la licencia que solicita el Tribunal para· imprimirla. 

Abril 29.-El Virey D. Juan Ruiz de Apodaca Conde del 
Venadito concedió la licencia solicitada, en virtud de la que, 
el Tribu;al remitió el Manuscrito al impresor D. Juan Bautis• 

ta de Arizpe. 
Mayo 17.-El Tribunal recibe el ~ando relativo al estable-

cimiento de máquinai, de Vapor, y avisa al Virey que va á cir• 

cularse. 
Junio 12.-El catedrático de Mineralogía D. A?ldrés M. del 

Río presenta el Poder que los mineros de Pachuca 1~ otorgaron 
para Diputado á las Jun)as Generales, en lugar del Conde de 

R~~ . 
Junio 16.-En conformidad con lo consultado por el D1roc-

• to el Tribunal declara la propiedad en sus respectivas clases 
r, Q, . D 

á los catedráticos interinos D. Manuel Ootero, de uim1.ca; • 
Joaquín Ramírez Rojas, de Segundo Curso de Matemáticas; Y 
D. Manuel Antonio Castro, de Primer Curso; disp?niendo á 111 
vez aumentar 100 pesos anuales al sueldo del Sustituto D. To-

más Ramón del Moral. 
Julio 2.-En el Expediente sobre gracias á los abimnos del 
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Colegio, el Ensayador 1 ~ Supernumerario D. Manuel Ruiz de 
Tejada presenta un extenso y luminoso Informe combatiendo 
victoriosamente las razones en contra emitidas por los prácti
cos; desvaneciendo las inexactitudes en que uno de estos fun
cionarios incurre en su Informe respectivo, y reforzando con 
razones nuevas y poderosas la solicitud del Tribunal. 

Julio 7. -El Tribunal oficia á Cádiz á D. Fermín Apezechea 
acusándole recibo de 300 ejemplares de l;Obra del Director so
bre la_ Am?n?daci~n; y enviándole la Fé de erratas para que la 
haga imprimir y circular. 

Setiembre 2. -Oficia el Virey al Tribunal diciéndole que se 
han descubierto en el Reino vetas de platina. 

Setiembre 30.-t Muere el Sr. D. Bernardo Gil Maestro de 
la Primera Clase de Dibujo. · ' 

Noviembre 17.-t Muere el Escribano del Tribunal D. Fer
nando Tamayo. 

Noviembre 18.-Es sepultado én la Iglesia del Carmen con 
asistencia del Tribunal. ' 

Diciembre 14.-Oficia el Director á los Oonjueces de Alza
das Y Consultores para que asistan á la función que el Tribunal 
Y el Colegio dedican á María Santísima de Guadalupe en su San
tuario el 16 inmediato. 

' Diciembre 16. -Se celebra con toda solemnidad esta función 
en la Colegiata de Guadalupe. 

Diciembre 24, -El Tribunal nombra en comisión para hacer 
el corte de caja, al Director, Diputado Eguía y Consultor Lama. 

1820. 

. Enero 3.-Pro.pone el Director que para cubrir la vacante que 
d_eJÓ la muerte del Profesor D. Bernardo Gil, se encargue inte. 
rmamente de la clase de Dibujo al Sustituto D. Tomás Ramón 
del Moral. · 

Febrero 2,1.-Envía el Director la distiibuci6n de los alum-· 
nos en las clases. 
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Febrero i2.-.Aprueba el Tribunal. 
.AbrU: 25. -El Marqués de Bustamante autoriza al Director 

para elevar el ,nivel de la banqueta del Colegio en el Callejón 
de Betlemitas, encargándole que para esta operación se pon• 
ga de acuerdo con el Teniente Agregado á Ingenieros D. Joa
quín de Heredia, Maestro,Mayor de la,Ciudad. 

Julio 8.-En el Expediente sobre gracias á los Alumnos, fo. 
forma,el Ensayador D. José Dávila Madrid, oponiéndose á la 

solicitud del Tribunal. 
-En la misma fecha informa el Director sobre las condi

ciones de las máquinas de Vapor que ofrece traer al país el ime-
ricano Santiago Smith W alcochs. . 

-Pide el Director á España nuevos libros, entre otros la 
Química de Mateo Pedro Orfila para adoptarla como texto en 
lugar de la de Chaptal, que está sirviendo con este carácter. 

Julio 12,-El Tribunal aprueba este pedido, hl\ciendo el en
cargo de él á s11 apoderado en Cádiz D. Fermín Antonio de Ape-

zechea. -:-
Setiembre 9.-El Tribunal, en vista de la propuesta que le pre

sentó el Director el 8 de Enero para el servicio de la clase de 
Dibujo, nombra catedrático sustituto á D. Tomás Ramón del 
Moral, con la gratificación de 150 pesos que deberá abonársele 
desde el mes de Enero en que comenzó á dar la clase. 

Setiembre 12.-Se comunica esta resolución al Director. 
Noviembre '6.-El Sr. del Río recibe una factura de reactivos 

y una colección de minerales por valor de 355 pesos 7 reales, 
procedentes de París y los Estados Unidos. 

Noviembre 10.-El Sr. del Río la cede al Colegio por tres· 

cientos pesos. 
Noviembre 17.-Propone el Director que hasta el Corte de 

Caja de, fin de año, continúe la Mayordomía á cargo de la viuda 
del fina.do Sr. :A.ndonaegui. 

Noviembre 24.-Aprueba el Tribunal. 
-Con la misma fecha ap.rueba el Tribunal la ¡u:opuesba he

cha por el Sr. D. And1·és .M. del Río, para que durante su ausen-
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cia, á_ que lo oblig~ su nombramien~ de Diputado á las ~ortes / 
Espanolas, lo sustituya D. J lian Mendez en la clase de Minera
logía y D. Honorato Riaño, Teniente retirado, en la de Francés. 

Diciembre 2.-El Sr. del Río avisa al Director que durante 
su ausencia deja eµcargado de sus negocios, á su hijo político 
D. Manuel de Esnaurrizar. 

Diciembre 7.-El Tribunal oficia á Oádiz al Sr. Apezeohea 
para que dé al Sr. del Río una carta credencial cerca del Apo
derado del Tribunal en la Corte, á fin de que lo instruya en los 
negocios del Cuerpo, y lo auxilie en los trabajos que iuzgue con• 
veniente emprender, y obras que trate de adquirir para el Co
legio. 

Diciembre 23.-Para cubrir la vacante que dejó la muerte 
del Sr. Andonaegui, se nombra Mayordomo á D. José M.. Váz
quez. 

1821. 

Enero 26.-Sa comisiona al Directo),' para que informe so
bre la obra titulada «Beneficio pronto de Metales,:; escrita por 
D. Fermín Reygadas. 

Febrero 15.-El Tribunal avisa al Director haber aumenta. 
do el sueldo y autorizado para dormir fuera del Colegio al Ayu
dante de Clases D. Tomás Ramón del Moral. 

Marzo 2.-En elExpedientesobregraoiasálosalumnos del 
Oolegio, informa el Contador de la Casa de Moneda D. Antonio 
Mauleón, en el mismo sentido que los otros empleados prácti
cos; empeñándose en probar, con ellos, que son más.competen
tes que los facultativos. 

Marzo 18.-El Superintendente de la Casa de Moneda D. 
Rafael de Lardizábal, en vista de los dictámenes anteriores, in
forma al Virey en el sentido de no admitir la,solicitud del Tri
bunal. 

Mayo 28. -Se celebró J unba general para las elecciones, las 
que dieron el resultado siguiente: • 
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Administrador General, el Sr. D. Miguel Septién. 
Diputado General, el Sr. D. Tomás Alamán. 
Conjuez de Alzadas en México, el Sr. D. José Mariano Fa, 

goaga. 
Consultores de residencia en México, los Sres. D. J·osé Ma-

ría Fagoaga y D. Benito José Guerra. 
Consultores Foráneos, los Sres. Capitán D. Francisco Ro

bles, D. José Rodrigo Castelazo, D. Bernardo Iriarte y D. José 

Ohafino. 
Junio 30.-En la Junta celebrada en la Sala de Audiencia 

del Tribunal, por los Sres. Administrador D. Miguel Septién, 
Director D. Fausto de Elhuyar, Diputado D. José Joaquín de 
Eguía, Consultor más antiguo el Marqués de Bustamante y Fis
ci,,l D. Domingo Lazo de la Vega; y los Sres. Garviso,AndrésMa
nuel Martínez, Fermín de Reygadas, Guerra, Ramón Martínez 
de Arellano, Obregón, Juan Mentoto y Garza, Antonio de Olar
te, Juan Santos de Pasos, Esteban Vélez de Escalante y Luis 
Antonio Silva, Apoderados de las Minas de San Luis Potosí, 
Temascaltepec, Tasco, Cato1•ce, Chihuahua, Oosihuiriachic, An
gangueo, Oaxaca, Arizpe y Sierra de Pinos, el Apoderatlo de 
Cosihuiriachic D. Ramón Martíne7. de Arellano, dió lectura á 
una exposición, que suscribieron los Sres. Mentoto Y. Garza, 
Olarte, Martínez, Pasos y Escalante, Apoderados de Oaxaca, 
.A.rizpe, Chihuahua, Pinos y Angangueo, proponiendo, como me
dida económica, « que desde ol dia, y hasta que la Minería se 
restaure al florec.iente estado que tenia cuando se estableció el 
Colegio, se suspendan sus estudios y se corten todos sus gas
tos, excepto aquellas asignaciones que se tenga por convenien
te hacer á los empleados en él que no tengan otros destinos, á 
quienes no es justo ni decoroso dejar abandonados; adoptándo
se en este caso la disposicion prevenida para los empleados ce
santes en decreto de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y 
circular del Ministerio de Hacienda de 8 de Octubre siguiente.> 

El Apoderado de Temascaltepec, Sr. Reygadas, leyó un «dis
• curso sobre el estudio de las Ciencias de Minas y Metales,> fe-
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cha 1 ~, al que puso por epígrafe el artículo 4~ del Título XVIII 
de las Ordenanzas, y en el que propone reducirá tres años, con 
dos Profesores, el estudio de la profesión del Minero y Meta~ 
lurgista. 

Ambas proposiciones fneron discutidas, pero no so tomó re
solución alguna. 

Julio 11.-Los alumnos Joaquín Velázquez de León y Mi
guel Mataos se separan del Colegio para incorporarse al Ejér
cito de Iturbide, al que ingresaron cou el carácter de Soldados 
distinguidos. El Director lo avisa al Tribunal. 
. Julio 12.-Contesta el Tribunal al Director diciéndole que 

s1 en el término de quince días no "uelven al Colegio se tengan 
por expulsados, 

-Con la misma fecha el Tribunal manda pasar al Fiscal 
testimonio de la Junta del 30 de Junio, < para que pida lo que 
estime conveniente sobre los puntos ,que en él se expresan.> ' 

Julio 18.-El Fiscal D. Domingo Lazo de la Vega presenta 
su Pedimento, manifestando respecto del punto relativo á la 
suspensión del Colegio, se agreguen los testimonios de las J un
tas de 1813 en que se inició este asunto; y en cuanto á la refor
ma en el plan de enseñanza, informe el Director, y con estos 
documentos agregados, vuelva á su poder el expediente. 

Julio 19. -El Tribunal provee el auto siguiente: "- Agrégue
se el Testill!-onio qu~ pide el Sr. Fiscal, y fecho, pase este Ex
~ediente al S~. Director para que informe; y con lo que expu
siere vuelva todo al Sr. Fiscal. » 

Octubre ~2.-E). Sr. D. Fausto de Elhuyar, que asiste por 
últi~a vez al Tribunal: renuncia el empleo de Director, que ha 
serv~do durante 33 años, un mes y ocho días: el Tribunal ad
mite esta renuncia y la contesta, dando aviso de ella á los Sres. 
Presidente y Conjuez de Alzadas electivo, y queda á cargo de 
la Dirección del Colegio el Administrador General D. Miguel 
de Septién. 

Octubre 25.-Toma posesión del Cargo de Consultor Forá
neo el Capitán D. Francisco Robles y prestan el juramento de 
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adherirse á la Independencia los Diputados Septién, Eguía y 
Guerra y el Fiscal Lazo de la Vega; los Catedriticos Tejada 
y Cotero; los sustitutos Juan Méndez y Honorato Riaño; los 
cinco alumnos que había en el Colegio; el Mayordomo y los Em· 

pleados del Tribunal. 
Octubre 26.-El Administrador General D. Miguel Septién, 

á cuyo cargo quedó el Colegio, pide al Tribunal 1,200 pesos pa-

ra gastos! 
Oct-ubre 30.-El Sr. Elhuyar oficia al Tribunal ·preguntándo-

le en qué fecha dejó de correr su sueldo. 
Noviembre 7. -El Tribunal le conteste, diciéndole que habién-

dosela admitido su renuncia el día 22 de Octubre, su sueldo le 

corrió hasta el 21. 
Nwiembre 9.-El Sr, Elhuyar hace entrega al Administra-

dor General D. Miguel Septién, comisionado por el T1:ibunal1 de 
los objetos que habían estado á su cargo; de éuyo acto, qüe se 
hizo con asistencia é intervención del Fiscal D. Domingo Lazo 
de la Vega, y ante el Escribano D. Antonio Silva, se levantó el 

Acta correspondiente. 
Noviembre 19.-El Secretario de Negocios y Relaciones Ex-

teriores é Interiores Oficia al Tribunal diciéndole que para ins
talar las diferentes Secretarías de Estado, hay necesidad de ocu• 
par el Departamento en que tie'ue establecidas sus Oficinas, por 
lo que debe procederse á trasladarlas foera del Pala~io Nacional. 

Diciembre 2.-D. ManuelEsnaurrizar, hijo político y Apode
rado del Catedrático D. Andrés Manuel del Río; Regidor Cons• 
titucional y Diputado á Cortes, eleva un ocurso á la Regencia 
del Imperio, solicitando la Dirección del Colegio que la separa
ción del Sr, Elhuyar ha dejado vacante, para dicho Sr. del Río, 
á quien manifiesta le corresponde c.t por escala rigurosa, puesto 
que es el más antiguo de los catedráticos; porque sus servicios 
son muchos y notorios; porque ha trabajado veintis@is años con 
dedicación y utilidad no solo en su ejercicio, sino tambien en los 
cargos delicados con que la N aéion le ha distinguido¡ y porque 
su conducta, su acendrado amor y decision por la América, son 

2{9 

Yirtudes morales y sociales 
d 

' en manera alguna le han h h 
er sus méritos, sino que por el co t . 1 h ec o per-y más., n rano, os an i·ealzado más 

Diciembre 3. -El Ministr . . 
ticos D. José Domínvuez M o de Just~c1a y Negocios Eclesiás
nal. , Q anzo remite este ocu1'$0 al Tribu-

])' . iciembre 6.-El Tribunal conte~ta á la S , 
tioia diciéndole que la elecció d Ir ecretal'l.a de Jus. 
Junta General á la h n e irector corresponde á la 
eitud del Sr E'sna q~e se a mandado dar cuenta con la soli-

. urnzar. 
IJiciembre ·7. -El Tribunal d M' , , d R 1 • e mer1a contesta al S ~-

no e e aciones su Oficio fecha l9 d N . ecre""" 
do) 1 

• e oviembre man 'f tá 
e os mconvenientes que le result ' 1 es U· 

n_as fuera del Palacio; y proponiénd:~ ~e tras~a~ar sus Ofioi
s1n e~~' se puedan establecer las Secreta:~ ar~1trEs1os para que 

Du:iembre11 T . as e tado. 
Tomás Alamán:- oma posesión de su empleo el Diputado D. 

- Diciembre 13.-El Tribunal eleva una Re resentac· 
Soberana Junta Provisional p· d', d 1 . p ión á. la 
cias que ha tomado para alivi;r ~:\:. e p~bhque las providen-

D'. mer1a. 
iciembre 18 -Se evac 1 I f 

rio d~ Haciend~, diciendo ::e epa: :~7oe:e~t:~:t el _se~eta-
nece~1tan las gracias que la Comisión de a Mmena se 
puesto á la Junta Provisional. este nombre ha pro, 

ta 
' que se venda la sal al to 

cos s; que se restablezca la exención d cos y 
producto del fe ble de la moneda f e alcabalas, y que del 

d se orme un fondo 

do
pra e azogue, otro para rescates y ol resto se li parla com

tal. ap que a fondo 

1822. 

wna:;u1~ d;:;~:~::~i::;.:t::::; ~• ~noria 
o 14.-EI Tribunal devuelve al S D M au ier. r. · anuel Esnau• 

COLlltlO DB MDl1!RÍA,-J2 
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rrlzar el Poder que le otorgó el Sr, del Río, y acompañó á su 
ocurso fecha 2 de Diciembre auterior. 

Enero 16.-Los catedráticos rinden el ·Informe 1·espectivo 

á la máquina de repasar. 
-Con la misma fecha el Sr. D. Antonio José de Silva, Es-

cribano de S.M. lmperial, Receptor propietario, decano de nú
mero de la Audiencia territorial, Teniente de Escribano de Cá
mara del Tribunal de la Contaduría de Cuentas y Encargado 
de la Secretada del Tribunal General de Minería, en el Expe
diente sobre modificación en la enseñanza y suspensión del Co
legio certifica el Pedimento que el Fiscal D. Domingo Lazo de 
la V~ga presentó en la Junta General celebrada el 5 de Setiem
bre de 1814 y que tiene fecha 3 del mismo; en curo documen
to ae demuestra con sólidas razones, que la supresión del Co
legio no es justa, «y que no siendo justa uo puede ser necesa, 

ria,• . 
Certifica también que en la Junta celebrada el 22 del mis-

mo mes, el citado Fiscal presentó un segundo Pedimento, que 
tiene fecha 18, en el que con nuevas y poderosas razones robus

tece el mismo pensamiento. 
Certifica á la vez que por Decreto del Tribunal de 27 de Se, 

tiembre de 1814, para resolver sobre las diversas solicitudes 
promovidas por los Apoderados de las Min~rías, relativas á pro• 
p'orcionat arbitrios de econom'.a para cubrir las ca~gas que so-
ortaba el fondo dotal, nombro de Asesores á los Sres. D. M11-

p ·o·s1· 1· el Clavi¡'o y Mora y D. José lgnamo rttz a mas; e primero 
nu d . l Ministtó honorario de la Audiencia de Gua ala¡ara, Y e segun-
do, propietario de la de Guatemala; y al Li~- _D. José ~a~cés Y 
E uía quienes en sn dichmen de 19 de Diciembre siguiente, 

g ' · · b't ' d d 
e P

usieron entre otras cosas, la inconvemenma y ar i rarie • X , , 
d echar mano del fondo del Colegio para cubrir compromisos. 
e Certifica también que en la respuesta Fiscal fecha 22 de 

Agosto de 1814, en el Expediente formado para i~struir el !n· 
forme prevenido por el Virey, en el que promovieron varios 
acreedores sobre que se arreglen los gastos del Tribunal para 
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que se les puedan pagar sns réditos se dice entre otras cosas: 
cqne el fondo es el responsable á los sueldos de los Ministros 
y Dependientes de este Real Tribunal, así como lo es á los Ca
pitalistas, quienes con oportunidad advirtió el Sr. Asesor im
pusieron sus principales, sabiendo ó debiendo saber aquel gra
vamen á que estaba. afecto desde sn establecimiento, y cuya 
prelacion es indisputable: por lo que no puede decirse que el 
Tribunal subsiste con caudal de los Acreedores, antes bien que . , ' ' 
s1 a estos se les pagara con el importe de los sueldos, se echa-
ria mano de lo ajeno; lo que no se esconde ni á los primianistas 
de Jurisprudencia que se instruyen en los principios de los eon:
c'.'1'sos: Y como al que sabe y consiente no se le infiere injuria, 
nmguna se hace á los capitalistas de que no se les apliquen las 
cantidades á que ascienden los sueldos y demas gastos indis
pensables; así porque cuando impusieron sus principales entra
ron con este conocimiento, porque aun quando no lo debieran 
habe: adquirido, deben saber que la utilidad pública prefiere á 
la ~rivada, Y que no deben suprimirse las corporaciones nece
sarias_ al es~ado por el devil merito de no poder pagar al pronto 
la ~ea! Hacienda, este, y otros Tribunales, los capitales y redi
tos á causa de la insurrección,» 

Enero 23, -El Tribunal de Minería pide informe á D. Vi
cente del Moral residente en Real del Monte, sobre el uso que 
puede hacerse de las bombas inventadas por el Sr. Elhuyar. 

Febrero 6. -El Subinspector de Artillería oficia al Tribunal 
comu~icándole la disposición en cuya virtud los peritos que ha
y~n sido alumnos y los alumnos, pueden solicitar plaza de Ofi. 
ciales en esta arma. 

, Febrero 8. - Contesta el Tribunal, disponiendo que se comu
mque esta disposioión á los comprendidos en ella. 

Febrero 13.-Sa comunica esta disposición á las Diputacio
nes de Minería. 

Febrero 20.-La Junta P1·ovisional Gubernativa expide un 
decreto ~n que se suprimen los derechos de la plata y del oro, 
estableciendo por única contribnción el 3 por 100 sobre el ver-
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dadero valor de estos metales; se asignan los costos de amone
dación y Apartado y el feble de la moneda; se manda que los 
empleos facultativc,s de las Casas de Moneda y Apartado recai
gan exclusivamente en personas que tengan conocimientos de 
Física, Química y Mineralogía; pone libre de todo derecho el 
azogue en caldo cualquiera que sea sn procedencia, y manda 
que la pólvora se venda á los mineros á costo y costas. 

Abril 18,-El Jefe Político páSa una Circular al Tribunal 
de Minería, para que el antiguo escudo de armas se reemplace 
por el nuevo en los puntos en que aquel estaba colocad9. 

Abril 20.-Contesta el Tribunal diciendo que en la Sala de 
sus Audiencias se ha hecho ya este cambio, y que se ha proce
dido á hacerlo en la fachada del Colegio. 

Abril 29.-Los miembros del Colegio prestan juramento de 
obediencia al Congreso Constituyente. 

Mayo 2.-El Tribunal remite al Jefe Político por triplica
do el Acta del juramento. 

Julio 17. -El Secretario de Hacienda comunica al Tribunal 
de Minería la resolución de que las monedas sean reconocidas 
por los catedráticos de Física, Química y Mineralogía del Co
legio, y el Director de Grabado de la Academia de San Carl~s. 

Jul-io 18.-Contesta el 'rribunal y comunica esta resolución 
á los catedráticos respectivos. 

Julio 19. -En virtud de esta disposición se re'/liten á loa ca
tedráticos las mo¡10das de 1821 y primer semestre de 1822 pa
ra que las reconozcan y den cuenta. 

Agosto 3.-Los catedráticos piden seles mande dar nn mar, 
co arreglado é igual al de la Casa de Moneda, para uniformar 
los peso•, y un tanto de los dinernles y sus divisiones destinados 
al reconocimiento del peso de las diversas suertes de monedas. 

Octubre 7.-Se da principio á los exámenes del Colegio, 
Octubre Z9. -El Secretario primero de Estado oficia al Tri, 

huna! para que los ejemplares notables (<preciosidades») que 
haya en el Gabinete de Mineralogía se remitan al Gobierno pa
¡a que los lleve á Londres el Ministro Plenipotenciario. 

I 
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. Novi~»ibre 6. -Contesta el Tribunal que nada hay en el Ga. 
bmete digno de ser remitido; pero que si algos& considera en 
este caso,, se _dará, o~den al catedrático de Mineralogía para que 
se ponga a d1spos1c1ón del Secretario. 

Novienibre 8.-El Tribunal da orden á D. Andrés del Río de 
entregar al Primer Secretario de Estado los ejemplares que pi
da, conservando lo que pueda. 

Nrw_'.embre 18.-El Ministro de Hacienda remite al Colegio 
una ca¡1ta de cedro con cinco marcos dinerales. 

Noviembre 19.-El Tribunal acusa recibo de esta remisión 
y la pasa á los catedráticos que la solicitaron. ' 

Noviembre 26.-Los catedráticos que forman la Junta Cali
ficadora de la moneda, insisten en que se les dé un marco de 8 
onzas; y piden resolución sobre si el feble que ha de tolerarse 
á la moneda es el que previene el CApítulo 18 de las Ordenan
z_as de la Casa de Moneda, ó el asignado por la Junta Guberna-. 
tiva. . 

Diciembre 18. -t A las dos y cuarto de la tarde muere el Te 
niente Coronel D. José Joaquín de Eguía, qvien el 16 asistió 
aún al Tribunal del que era Ministro. 

Diciembre 19. -Habiendo dispuesto este señor que se le se• 
pultara sin pompa, es enterrado en San Fernando, á la oración 
de la noche á puerta cerrada; y aunque no en Cuerpo, asistie
ron los miembros del Tribunal, los catedráticos del Colegio y 
varios amigos en número de veintinueve. 

1823. 

. Enero 21,-:D. Tomás Ramón del Moral presenta escrito pi
diendo la prop10dad en .la clase de Delineación, cuyo escrito se 
manda pasar al Fiscal con sus antecedentes. 

Enero i/3.:--Dispone el Tribunal qne no se nombre diputa
do para cubrir la vacante que resultó al fallecimiento del Sr. 
Eguía; Y que se integre con el Consultor más antiguo de los de 
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residencia ordinaria en esta Capital, con medio sueldo: corres
pondiendo, pór tanto, desempeñar este cargo al Lic. D. José 
Garcés, quien á la sazón se hallaba en el Mineral del Chico. 

Febrero 4,-Asiste por primera vez al Tribunal el Lic. Gar• 

cés. 
Febrero 17.-En conformidad con el pedimento Fiscal, en 

el Expediente promovido por la solicitud del Sr. del Moral, se 

piden informes al Sr. D. Andrés M. del Río. 
Marzo 113. -Circular á las Diputaciones Territoriales para 

que informen sobre el Estado de sus Minerías respectivas, en 

los términos que por menor se expresan. 
.Abril ll.-Se hace saber al Sr. del Moral el Pedimento Fis-

cal que recayó á su solicitud. 
.Abril 1ll.-Se declara la clase de Delineación de la propie

dad del Sr. D. Tomás Ramón del Moral. 
• .Abril 15.-Para cubrir la vacante que resultó por el nom• 
bramiento del Sr. del Moral, se nombra Ayudante del Colegio 

á D. Domingo Lazo. , 
Junio 11.-Bl Tribunal dice á los Ministros de la Tesorería 

que tengan á disposición del Supremo Poder Ejecutivo lo que 
hasta la fecha se hubiere recaudado por derechos de Minería. 

Junio l/0.-En conformidad con el Pedimento Fiscal se man· 
· · da publicar la Convocatoria para las Juntas Generales; previ

niendo se autorice de una manera especial á los Apoderados pa• 
ra que promuevan y consientan todo lo que conceptúen conve
niente para el beneficio y prosperidad del Cuerpo. 

Junio l/5. -Circulará las Diputaciones para el nombramien· 

to de Apoderados. 
.Agosto 1ll.-Se publica el bando de la ley qne señala el nue• 

vo tipo de la moneda. 
- Con la misma fecha se remite este bando al Tribunal. 
.Agosto :28.-El Tribunal informa al Mil,listro de Hacienda 

sobre todos los derechos que pagaban las platas pastas en 7 de 

Julio de 1821. 
Setiembre /35,-Pasa al Fiscal el escrito en que los catedrá-
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ticos Castro, Ramírez y Co\ero piden se les abone íntegro el 
sueldo de sus plazas. 

Octubl'e 7.-Por decreto de las Cortes se habilita á los Ex
tranjeros para aviar minas. 

Octubre 10.-La Secretaría de R,elaciones remite al Tribu
nal de Minería la Circular respectiva. 

Octubl'c 11.-El Tribunal acusa el recibo correspondiente 
Octulil'e 16.-En conformidad con el Pedimanto Fiscal s¡ 

mand~ reservar para las Juntas Generales la solicitud de los c~
tedráticos, Castro, Ramírez Rojas y Cotero, 

, Octubre 29.-El Ministro de la Guerra dispone que el 'l.'ri
b~nal nombre una Comisión de Ingenieros que reconozca el 
cnadero de fierro de Atlixco. 

1:~viembre 4.-El T:ibunal nombra para desempeÍiar esta 
comisión á los catedráticos D. Andrés del Río y D. Manuel Co
tero; y lo avisa al Ministro de la Guerra. 

Noviembre 6.-Se excusan estos catedráticos y el T 'b l . , , . , r1 una 
l~ avisa al M111ister10, preguntándole si se nombran otros In e-
nieros. g 

. N°:'iembre 10.-En vista, de la resolución afirmativa del Mi
msterio de la Guerra, se nombra á los Sres, D. Domingo Lazo 
y D. Juan Méndez. · 

Noviembre 13. -El Ministro de la Guerra autoriza á est C . .. , M O 
mision~s para ped'.r á la Junta de Aprestos todo lo que crea 
convemente al me¡or desempeño de su comisión. 

Diciembl'e 15. -El Tribunal pide que se su~pendan por seis 
meses las Juntas Generales. 

Diciembre 16.-El Tribunal formado por los Sres. Septién, 

~amán y Ga~~és, recibe el Gscrito en que D. Santiago Alcocer / 
pide que su h1¡0 D. Ignacio sea admitido como alumno. Se da 
por pre~entado el escrito, se mandan practicar las diligencias 
respectiv~s y se nombra ~l Ay~dau_te D. Domingo Lazo para 
que examme de Instrucción primaria al pretendiente. , 

Diciembre fO.-Se Mmuni,ca este nombramiento al Sr. La
zo, previniéndole que informe. 
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